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HUGO ZULUAGA
JARAMILLO

LEONARDO DE JESUS
PAVON CORREA

Ejecutivo Singular 14/12/2022
Avalúo. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220090012600

MARIA AMPARO
GONZALEZ NARANJO

LEONIDAS DE JESUS
DUQUE HENAO

Ordinario 14/12/2022
Confirma sentencia y liquidar costas. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310300220110016200

RAFAEL DARIO PANESSO
PEREZ

JOHN ERNESTO LOPEZ
BUSTAMANTE

Ejecutivo Singular 14/12/2022
Notaría 15 Medellín. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170003100

BANCOLOMBIA  SA MARTHA YANETH
GIRALDO CASTRO

Ejecutivo Singular 14/12/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220170028700
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MARTHA CECILIA ARIAS
DUQUE

CONSTRUCTORA STIC
SERVICIOS DE
TRANSPORTE INGENIERIA
Y CONSTRUCCION S.A.S.

Verbal 14/12/2022
Reanudar trámite. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220180001200

BANCO CORPBANCA SA. AGUDELO MONTOYA Y
CIA S.A.S

Ejecutivo Singular 14/12/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220180002400

LUIS GONZALO LOPEZ
QUINTERO

JENIFER PAOLA VARGAS
VARGAS

Ejecutivo Singular 14/12/2022
de recursos. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta desistimiento
05615310300220200016200

ANA DENCY VARGAS
OSPINA

JOSE ROME HENAO
CASTAÑO

Verbal 14/12/2022
Prorroga término para decidir instancia. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220200017200

LUZ MILA ORREGO
FRANCO

MONICA MARIA ORDOÑEZEjecutivo con Título
Hipotecario

14/12/2022
y tiene notificado conducta concluyente. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220210032900

MARIA ANTONIETA
CARDONA GIRALDO

JORGE ENRIQUE LEAL
MURCIA

Verbal 14/12/2022
No tiene en cuenta notificaciones. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220016400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 15/12/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veint idós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2009 00126  00 

Asunto Corre traslado de avalúo catastral 
presentado  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días 

a la contraparte, del avalúo catastral presentado por la parte 

demandante sobre el bien inmueble objeto de la medida cautelar 

(archivo 023 del expediente electrónico) .  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro 
de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f3e2065540fe52c16c1c19554a91423ea819398f014c61b0aee0d9259aa68f2

Documento generado en 14/12/2022 01:38:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2011 00162  00 

Asunto Ordena cumplir lo dispuesto por el 
Superior y l iquidar costas.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.  G. del P., se 

ordena cumplir con lo dispuesto por el Superior, Sala Civil  - Famil ia del 

Tribunal Superior del Distri to Judicial de Antioquia, en providencias del 

30 de septiembre de 2022 (C 03 archivo 0006), mediante la cual confirmó 

las sentencias proferidas por este Despacho el 5 de agosto de 2019 y la 

decisión complementaria del 15 de noviembre de la misma anualidad , que 

a su vez accedió a las pretensiones de la demanda principal.  

 

Por la secretaría l iquídense las costas.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53ce79cda732956746bbca7cebf122598844b367bcc0e9bb681e8b9000648750

Documento generado en 14/12/2022 01:41:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00031  00 

Asunto Requiere a Notaría  

 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

(archivo 087), se requiere a la Notaría Quince del Círculo de Medellín, 

Antioquia, para que dé cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en 

auto del 16 de diciembre de 2020, a saber;  

 

“De conformidad con el artículo 47 del decreto 960 de 1970, exhórtese a 

la Notaría Quince del Círculo de Medellín, Antioquia, para que proceda a 

la CANCELACIÓN DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO contenido en la 

escritura pública No. 7.866 del 24 de julio de 2015, constituida por los 

señores JUAN FELIPE, JOHN ERNESTO y AMPARO DE MARÍA 

AUXILIADORA LÓPEZ BUSTAMANTE, en favor de los señores ISABEL 

DEL SOCORRO PÉREZ DE PANESSO RAFAEL DARÍO PANESSO 

PÉREZ, en relación con los inmuebles identif icados con matrículas 

inmobil iarias Nos. 020-51919, 020-51920 y 020-51921. Expídase el 

exhorto correspondiente ”.  

 

Es de anotar que la providencia fue comunicada vía correo electrónico el 

18 de enero de 2021, tal como consta en archivo 041 . 

 

Se advierte que este Despacho en razón de la pandemia y de la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 de 2022, no está comunicando sus decisiones 

a través de oficios sino a través de correo electrónico enviado desde la 

cuenta inst itucional del juzgado y en el que se adjunta copia de la 

providencia judicial respectiva, con copia al interesado, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 111, inciso 2, y 588 del C.  G. del P., y 

11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 4 

de la Ley 1579 de 2012.  

 

Se recuerda que el artículo 111, inciso 2, del C.  G. del P., dispone que, 

a más del empleo de Oficios y Despachos, “el juez también podrá 



 

comunicarse con las autoridades o con los part iculares por cualquier 

medio técnico de comunicación que tenga a su disposición ”;  que el 

artículo 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, prevé que las 

comunicaciones para el cumplimiento de las órdenes judiciales deben 

remitirse mediante mensaje de datos y se presumen auténticas y no 

pueden desconocerse “siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial ” ; que el artículo 588 del C. G. del P., 

claramente establece que el decreto de medidas cautelares puede y debe 

ser comunicado por el Juez “por el medio más expedito ”;  y que el artículo 

4 de la Ley 1579 de 2012 lo que dispone que sea objeto de inscripción 

en el registro en realidad son las providencias jud iciales, y no 

específicamente actos secretariales como oficios o algún t ipo de 

comunicación. 

 

En consecuencia, el juez no sólo tiene que valerse de oficios para 

comunicarse con las autoridades o particulares, sino que también  puede 

util izar cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su 

disposición, como el correo electrónico remitido desde la cuenta oficial 

del juzgado, lo que resulta más acorde con la economía procesal, con la 

situación de Pandemia actual y con lo dispuesto en las reglas en cita.  

 

Comuníquese lo anterior a la oficina mencionada mediante correo 

electrónico dir igido a su cuenta de correo of icial, de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, que dispone 

que las comunicaciones para el cumplimiento de las órdenes judiciales 

deben remit irse mediante mensaje de datos y se presumen auténticas y 

no pueden desconocerse “siempre que provengan del correo electrónico 

oficial de la autoridad judicial ”; y en el artículo 111, inciso 2, del C. G. 

del P., que establece que, a más del empleo de Oficios y Despachos, “ el 

juez también podrá comunicarse con las autoridades o con los 

particulares por cualquier medio técnico de comunicación que tenga a su 

disposición”. La comunicación deberá hacerse adjuntando copia de la 

presente providencia. Lo anterio r con copia a la parte demandante  para 

el control, seguimiento y pago de las tasas a que haya lugar. En relación 

a esto últ imo la parte demandada deberá estar atenta a los que pagos 

que haya que hacerse; el despacho no hará ningún requerimiento sobre 

el part icular.  

 

Se advierte a la entidad requerida  que, de no acatar sin justa causa 

la orden emitida por el Despacho, podrá hacerla acreedora de la 



 

sanción contemplada en artículo 44-3 del Código General del 

Proceso. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 
 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dca6431dd9d4357871717337ecb3e92648bc063c635a695e856b04c69dc0eee

Documento generado en 14/12/2022 01:41:40 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 

No se reconoce personería a l Dr. DIEGO ALONSO GÓMEZ LOPERA, para 

representar al  demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.  A., por 

cuanto el poder al legado (Archivo 012), no se ajusta a los presupuestos 

del artículo 74 del C.  G. del P., dado que carece de presentación 

personal,  y tampoco fue conferido en los términos del artículo 5 d e la Ley 

2213 de 2022, puesto que no se probó que el poder se hubiese remitido 

desde una direcc ión de correo perteneciente al  poderdante. 

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá 

presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el 

artículo 74, inciso 2, del C.  G. del P., es decir,  con presentación personal  

de la poderdante ante oficina de apoyo judicial o ante notario, o (b) 

acatando lo dispuesto en el artículo 5 de  la Ley 2213 de 2022, es decir, 

mediante mensaje de datos remit ido por el poderdante desde  su dirección 

de correo electrónico al abogado.  

 

En este últ imo caso, se podrá acreditar el poder al legando a este trámite 

copia digital del correo - imagen o “pantallazo”  - remitido por el 

poderdante al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se 

trata de personas inscritas en el registro mercanti l el correo deberá 

remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para recibir 

notif icaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del 

poder, con la antef irma pert inente del poderdante y la indicación de la 

dirección electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre 

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de podere s especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo:  

https://etbcsj-

Radicado 05615 31 03 002 2017 00287  00  

Asunto No reconoce personería  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne


my.sharepoint.com/:b:/g/personal/r ioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8af6d79225c5be7949a8a6a668e8e36d42ddc6d6a46d9b28684e01b8652631e
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00012  00 

Asunto Nuevamente no accede a reanudar 
proceso 

 
 
Nuevamente, considerando lo dispuesto en el artículo 162, inciso 2, del 

Código General del Proceso; no se accede a reanudar el presente trámite, tal 

como lo solicita el apoderado de la parte demandante (archivo 030), teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra suspendido por petición de las partes, 

hasta el 17 de marzo de 2023 (archivo 018).  

 

Se indica al citado apoderado que puede acceder al expediente por medio del 

vínculo que ya se le ha suministrado, esto, con el f in de estar al tanto del 

acontecer procesal.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente , a efectos de 
prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 
No se reconoce personería a l Dr. DIEGO ALONSO GÓMEZ LOPERA 

para representar al  demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por 

cuanto el poder al legado (archivo  012), no se ajusta a los presupuestos 

del artículo 74 del C.G.P., dado que carece de presentación personal , 

y tampoco fue conferido en los términos del artículo 5 d e la Ley 2213 

de 2022, puesto que no se probó que el poder se hubiese remit ido 

desde una direcc ión de correo perteneciente al  poderdante. 

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se 

podrá presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista 

en el artículo 74, inciso 2, del C.G.P., es decir,  con presentación 

personal  de la poderdante ante oficina de apoyo judicial o ante notario, 

o (b) acatando lo dispuesto en el artículo 5 de  la Ley 2213 de 2022, es 

decir, mediante mensaje de datos remitido por el poderdante desde  su 

dirección de correo electrónico al abogado.  

 

En este últ imo caso, se podrá acreditar el poder al legando a este 

trámite copia digital del correo -imagen o “pantallazo” - remitido por el 

poderdante al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se 

trata de personas inscritas en el registro mercanti l el correo deberá 

remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para recibir 

notif icaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del 

poder, con la antef irma pert inente del poderdante y la indicación de la 

dirección electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el 

SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00024  00  

Asunto No reconoce personería  



de septiembre de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de 

poderes especiales electrónicos, a la cual podrá accederse a través 

del siguiente vinculo:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/r ioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov

_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzF

ne 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro 
de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 

 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd4d3bf6d511dec06715e6132b45af39d74c335145d067e0ec0a4d5fe6708f72

Documento generado en 14/12/2022 01:42:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00162 00 

Asunto Acepta desistimiento recursos de 
reposición y apelación  

 

Se acepta el desistimiento de los recursos de reposición y apelación 

interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha 27 de julio  

de 2022 (archivo 027), por medio del cual  se declaró la terminación de 

este asunto por desist imiento tácito.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00172 00 

Asunto Prorroga término para decidir la 
instancia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del C.  G. del P., se 

prorroga el término para decidir el presente trámite por seis (6) meses 

más, contados a partir de su fecha de vencimiento.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales 
dir igidos a este juzgado y al presente trámite se presenten en formato 
PDF,  con el número celular y  correo electrónico del remitente ,  y se 
envíen única y exclusivamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , a efectos de prestar un mejor 
servicio.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del 

Código General del Proceso, se reconoce personería para 

actuar al Dr. JULIÁN DAVID CARDONA ECHEVERRI, para 

representar a la demandada, señora MARTHA ESTELIA MEJÍA 

DE GRAJALES (C.C. No. 39.435.283), en los términos del poder 

conferido (archivo 018). 

 

En consecuencia, puesto que aún no hay constancia de 

notificación efectiva de dicha demandada en el expediente 

electrónico, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tiene notificada por conducta 

concluyente a la demandada, señora MARTHA ESTELIA MEJIA 

DE GRAJALES, de todas las providencias que se hayan dictado, 

inclusive el auto que libró mandamiento de pago, a partir del día 

en que se notifique el presente auto por estados.   

 

En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 

1, del C. G. del P., la parte demandada contará con el término 

de tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente 

electrónico, el cual contiene la demanda, sus anexos y demás 

actuaciones subsiguientes, vencidos los cuales comenzarán a 

correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

Por la Secretaría del Despacho suminístrese el acceso al 

expediente electrónico, dejando constancia en el expediente.  

Radicado 05615 31 03 002 2021 00329 00  

Asunto Reconoce personería, tiene 
notificada por conducta 
concluyente y deja constancia 



Se deja constancia de que quien funge como demandada se 

encuentra notificada por lo que se requiere a la Secretaría para 

que, cumplidos los términos pertinentes, pase el expediente a 

despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, 

según el caso.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a 
este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través 
del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, 
al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 
PDF, y marcado con el número de celular  y el correo 
electrónico del remitente , a efectos de prestar un mejor 
servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 
 

 

Nuevamente, no se tiene en cuenta la notif icación electrónica realizada 

al demandado JORGE ENRIQUE LEAL MURCIA (archivo 027), esto, 

debido a que no se allegó constancia de recibo manual o automático del 

correo, en los términos del artículo 8, inciso 4,  de la Ley 2213 de 2022, 

en concordancia con lo dispuesto en la Sentencia C -420 de 2020 de la 

Corte Constitucional  y, además, la constancia del envío de los archivos 

adjuntos, es i legible.   

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00164  00  

Asunto Nuevamente no se tiene en cuenta 
intento de notif icación electrónica 
realizada al demandado 
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